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El Consejo General del Notariado y Cruz Roja Española firman un convenio para colaborar en actuaciones de emergencia

Este acuerdo tiene como objetivo el intercambio de información entre ambas instituciones, la habilitación de servicios notariales de ayuda y asesoramiento a los afectados, y la propuesta de medidas legislativas, entre otras actuaciones


Madrid, 15 de abril de 2026.- El Consejo General del Notariado y Cruz Roja Española suscribieron ayer un convenio marco de colaboración con el objetivo de reforzar la coordinación entre ambas instituciones en situaciones de emergencia y catástrofes.
[bookmark: _GoBack]La firma del convenio corrió a cargo de la presidenta del Consejo General del Notariado, Concepción Pilar Barrio Del Olmo, y de la presidenta de Cruz Roja Española, María del Mar Pageo.También acudieron a la firma el decano del Colegio Notarial de Castilla-La Mancha y presidente de la Comisión de Emergencias del Consejo General del Notariado, Luis Enrique Mayorga; la coordinadora general de Cruz Roja Española, María Ángeles Cacereño; y el director del departamento Jurídico de la institución, César Arias.

El objetivo del convenio es fomentar la participación de todos los agentes para que aporten su experiencia y visión particular, permitiendo, mediante la puesta a disposición de la información de la que disponen, crear un retrato global de la situación que facilite el diagnóstico de los problemas y la determinación de las soluciones más adecuadas en cada momento.

En el marco de este acuerdo, se contempla el intercambio de información entre ambas instituciones para facilitar la toma de decisiones y la adopción de medidas adecuadas, así como la optimización de los recursos humanos y materiales, evitando solapamientos. Asimismo, se habilitarán los colegios notariales y, en su caso, las propias notarías para la realización de actuaciones jurídicas dirigidas a paliar los daños patrimoniales de los ciudadanos; se asesorará a los afectados y se facilitará la recuperación de escrituras públicas; y se pondrán en marcha servicios telefónicos y telemáticos de ayuda. Además, se prevé la elaboración y propuesta de medidas legislativas orientadas a la prevención y resolución de los problemas derivados de las catástrofes, la recopilación de datos de interés para las instituciones firmantes y las Administraciones Públicas competentes, así como la habilitación de canales de captación de fondos por parte de Cruz Roja Española, entre otras acciones.
El convenio prevé la creación de una comisión mixta de seguimiento para la evaluación y supervisión de las actuaciones acordadas.
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